
Quito, DM, 15 de agosto de 2018 

Señora 
Cristina Marisol Arias Acosta 
Representante Legal/Gerente General 
CENTROS MÉDICOS INTERNACIONALES INTERCENMED S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme notificar a Usted que he transferido 2400 acciones ordinarias y nominativas 
de US$ 1 (un dólar de los Estados Unidos de América), por un valor de US $ 2400 (dos 
mil cuatrocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América), de las acciones 

que poseía en el capital social de la compañía “CENTROS MÉDICOS 
INTERNACIONALES INTERCENMED” S.A.. La transferencia de acciones se realizó 
conforme al siguiente detalle: 

CEDENTE: ECUASANITAS S.A. 
NUMERO DE ACCIONES: 2400 
VALOR ACCIONES: US $ 2400 
VALOR ACCIÓN: US $ 1,00 
NACIONALIDAD: ecuatoriana 

RUC No.: 1790363333001 

CESIONARIO: Recalde Herrera Edy Margarita 

NÚMERO ACCIONES: 2400 
VALOR ACCIONES: US $2400 
VALOR ACCIÓN: US $ 1,00 
NACIONALIDAD: ecuatoriana 
C.C.: 1708964133 

Particular que comunico a usted con el fin de que se dé cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 189, 192, 196 de la Ley de Compañías de la República del Ecuador. 

  

Eco. Patricio Ávila Rivas 
Representante legal 
ECUASANITAS S.A. 
RUC: 1790363333001 
Cedente 

     Édy Margarita 

CC. 1708964133 
Cesionario



 



 


